
Proyectar Cupos 
  
Dentro del menú de Proyecciones, usted encontrará la opción “Proyectar cupos”. 
  
Para generar una nueva proyección se debe indicar a que jornada, modelo educativo y corte corresponde, 
recuerde que el corte se definió anteriormente y dependiendo de la fecha en que se haya realizado tomará esos 
datos para ponerlos como base de  la proyección. 
  
Al ingresar a esta opción se encuentra una pantalla para búsqueda que permite ingresar la siguiente 
información para selección. 
  

 
  
Digite el código DANE de la institución, presione el botón “Buscar Instituciones”. En pantalla se presentará los 
datos de la institución coincidente. 
 

 
 
Oprima el botón Seleccionar. Aparecerá la pantalla en la que se encuentran las Sedes, para selección. 
 

 
 
  
Seleccione la Sede, haciendo clic en el botón VER SEDE. Se presentará la siguiente pantalla para seleccionar 
la jornada. 
  



 
  
  
En esta pantalla es posible seleccionar la jornada para la que se realiza la proyección y se oprime el botón 
AGREGAR. Entonces  es posible tomar la información necesaria y generar la nueva proyección de cupos. 
  
Se presenta la siguiente pantalla: 
  

 
  
  
Una vez verificados el año, la jornada, el modelo educativo y el corte (SELECCIONE Corte SED Julio 31 
(Proyec Cupos)), presione el botón Generar Proyección. 
  
Aparecerá la siguiente pantalla, que muestra la información de la proyección. 
  

 
  
Cuando se crea la proyección las dos primeras columnas corresponden a los matriculados que existían a la 
fecha del corte (Corte SED Julio 31 (Proyec Cupos)), los datos de la columna alumnos matriculados a la fecha 
también es calculada por el sistema y corresponde a los niños que se encuentran matriculados en la fecha 
actual del sistema. 



  
En esta pantalla es posible realizar ajustes a la proyección para posteriormente grabarla y declararla como 
oficial, cambiando el estado a NUEVO con el fin de que sea revisada por las personas encargadas del proceso 
y en caso de alguna modificación esta pueda ser realizada.  
  
Una vez generada la proyección, debe ser salvada para poder continuar. Para ello oprima el botón Guardar. En 
este punto es posible ajustar la información de la proyección generada por el sistema. 
  
Una vez generada y actualizada la proyección, debe modificarse su estado a PENDIENTE POR APROBAR y 
oprimir el botón Guardar, lo cual permite salvarla para que posteriormente pueda ser revisada y aprobada por la 
Secretaria, quien se encargara de cambiar el estado a APROBADA. 
 
 

RECUERDE! 
• Cada institución educativa debe informar a la Oficina de Cobertura Educativa al correo 

electrónico cobertura@sedboyaca.gov.co, cuando se hayan realizado las proyecciones de 
todas las sedes y jornadas para que sean revisadas y aprobadas. 

• El plazo máximo para hacer todas las proyecciones e informar a esta dependencia es el 
18 de agosto de 2009. 

• Una vez que ha sido declarada APROBADA no puede ser modificada. 
 
  

 
  
Una vez que la proyección ha sido aprobada, es posible generar el reporte. Para ello regrese a la pestaña 
Listado. Aparecerá la siguiente pantalla. 
  

 
  
Para seleccionar la proyección para la que desea obtener el reporte, oprima el botón Buscar.  
  
Se presentará la siguiente pantalla 
  
  

 
  
  

En esta pantalla es posible obtener el reporte de la proyección, al seleccionar el botón Reporte  
  
Se presentará la siguiente pantalla 
  



 
 

Para obtener el reporte oprima el botón PDF. Se presentará la siguiente pantalla 
  

 
  
  
Oprima el botón “Presione aquí para ver su reporte”. El reporte será presentado en el formato seleccionado. 
  
  

 
  
  
  


